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DECRETO ALC. NO nq / VISToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades y sus

mod¡f¡caciones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡fica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de M u n ¡c¡palidades, lo dispuesto en la Ley No

18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERAN DO:
1.- Que es necesar¡o nombrar a contrata a doña Ana María Cristal lorquera

Ia Dirección de Medio Amb¡ente,Riquelme, para que efectúe
Aseo y Ornato.

2.- Que el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por

c¡ento del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡c¡pal.

3.- El Memo No 153 (3U72/202O), enviado por el señor Alcalde, por el cual
instruye el nombramiento a contrata de doña Ana Ma. Jorquera Riquelme, asimilado al

Grado 14o de la Planta Ad min ¡strat¡vos, a contar del 01 de Enero de 2021.

DECRETO

1.- Apruébese el nombramiento a contrata de doña ANA M RIA CRISTAL
JORQUERA RIQUELME, Cédula Nac¡onal de Identidad No , para que

efectúe funciones adm¡nistrat¡vas en la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, a

contar del 01 de Enero hasta el 3O de Junio de 2021, ambas fechas ¡nclusive, o
antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servic¡os.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa asim¡lado al Grado 14o de la Planta
Admin¡strat¡vos de este lvl u n ic¡p¡o.

3.-Por ¡mpostergables razones de buen servicio, la funcionaria asumirá en sus

func¡ones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, s¡n esperar la total tramitación
del presente Decreto.

4.- Páguese a la func¡onaria señalada la remuneración correspond ¡ente, e ¡mpútese
el gasto Subtítulo 2l, "Gastos en Personal",

ANOTESE, C UESE, ST SE Y ARCHIVESE

la bores admin¡strativas en
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- Contraloría General de la República
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